
 

 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 

TRIBUNAL EN PLENO 

 

 
SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DEL PLENO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CELEBRADA EL 
MARTES PRIMERO DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE. 
 

 

PRESIDENTE:  SEÑOR MINISTRO 

 

    JOSÉ VICENTE AGUINACO ALEMÁN 

 

ASISTENCIA: SEÑORES MINISTROS 

 

   SERGIO SALVADOR AGUIRRE ANGUIANO 

   MARIANO AZUELA GÜITRÓN 

   JUVENTINO VÍCTOR CASTRO Y CASTRO 

   JUAN DÍAZ ROMERO 

   GENARO DAVID GÓNGORA PIMENTEL 

   JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO 

   GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA 

   HUMBERTO ROMÁN PALACIOS 
   OLGA MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ CORDERO 

   JUAN N. SILVA MEZA 

 

 

(SE ABRIÓ LA SESIÓN A LAS 12:50 HORAS) 

 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión pública. 

 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Se somete a la 

consideración de los señores Ministros el proyecto del acta 

relativa a la sesión pública número 49 ordinaria, celebrada el 

lunes treinta de junio último. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Consulto a sus señorías si 

no tienen alguna observación que hacer  ¿se aprueba en 

votación económica el acta? 

 

APROBADA 
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             SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

 

AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
1724/96. 
PROMOVIDO POR FRANCISCO 
CARREÑO SANTIAGO, CONTRA 
ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
Y DE OTRAS AUTORIDADES, 
CONSISTENTES EN LA EXPEDICIÓN Y 
APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 153 Y 
DEL 164 AL 167 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN. 

 
La ponencia es del señor Ministro Juan Díaz Romero, y en ella 

se propone: En la materia de la revisión confirmar la sentencia 

recurrida y negar el amparo al quejoso. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El proyecto queda a la 

estimación de los señores Ministros. 

 

No surgiendo ningunos comentarios, le ruego tomar la votación 

del proyecto, señor secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí, señor, con 

mucho gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: A favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: En el mismo 

sentido. 
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SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: En 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de diez votos en favor del proyecto. 

 

(EN ESTE MOMENTO SALIÓ DE LA SALA DE SESIONES EL 
SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN) 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por tanto, se resuelve: 

 

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A FRANCISCO CARREÑO SANTIAGO EN 
CONTRA DE LA EXPEDICIÓN, PROMULGACIÓN REFRENDO 
Y PUBLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 153, 164, 165, 166 Y 
167 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, Y ACTOS DE 
APLICACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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     SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 
 

AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
926/95. 
PROMOVIDO POR CRUZ GRUPO 
INMOBILIARIO, S. A. DE C.V. Y 
COAGRAVIADAS, CONTRA ACTOS 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 
OTRAS AUTORIDADES, 
CONSISTENTES EN AL EXPEDICIÓN Y 
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 53, 
FRACCIONES I Y II, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE HACIENDA, DE LA LEY 
DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO 
DEL DISTRITO FEDERAL. 
 

La ponencia es del señor Ministro Juventino V. Castro  y Castro, 

y en ella se propone: En lo que es materia de la revisión, revocar 

la sentencia recurrida y conceder el amparo a las quejosas. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El proyecto queda a la 

consideración de los señores Ministros. 

 

No surgiendo comentarios, sírvase tomar la votación, señor 

secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Con mucho gusto. 

  
 SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: A favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: En el mismo sentido. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: Igual. 

SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: En favor del 

proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Igual. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: En 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de nueve votos en favor de proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por consiguiente, se decide: 

 

PRIMERO. EN LO QUE ES MATERIA DE LA REVISIÓN SE 
REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A PLUS GRUPO INMOBILIARIO, S.A. DE C.V., 
PLATINUM, S.A. DE C.V., INMOBILIARIA MORDEJAI, S.A. DE 
C.V., CLASS BIENES RAÍCES, S.A. DE C.V., POR 
CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL MARCHOS 
SHABOT ZONANA, EN CONTRA DE LOS ACTOS 
RECLAMADOS Y AUTORIDADES RESPONSABLES 
PRECISADOS EN EL RESULTANDO DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
En virtud del gran número de asuntos que hay pendientes, para 

discutir en sesión privada, se levanta esta sesión pública. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 12:55 HORAS) 

  
 

 

 

 

  

 

 

 


